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Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales,
Pesqueros y Portuarios ha considerado el proyecto
de declaración de los señores diputados Maestro y
otros, por el que solicita al Poder Ejecutivo dispon-
ga la creación de la Subsecretaría de Pesca de la
Nación; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 20 de septiembre de 2000.

Carlos Maestro. – María del Carmen
Linares. – Ernesto A. Löffler. – Omar E.
Becerra. – Fortunato Cambareri. – Ro-
berto R. De Bariazarra. – Rafael H.
Flores. – Teresa B. Foglia. –  Diego R.
Gorvein. – Jorge R. Pascual. – Ricar-
do A. Patterson. – Hugo D. Toledo. –
Luis A. Trejo. – Ricardo N. Vago.

2000

ORDEN DEL DIA Nº 1074

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del organismo que corresponda, proceda a dis-
poner la creación de la Subsecretaría de Pesca de
la Nación, quien será la autoridad de aplicación de la
ley 24.922 e integrará y presidirá, como tal, al Con-
sejo Federal Pesquero.

Carlos Maestro. – Fortunato R. Cam-
bareri. – María del Carmen Linares.–
Ricardo A. Patterson.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales,
Pesqueros y Portuarios, al considerar el proyecto

de declaración de los señores diputados Maestro y
otros, cree innecesario abundar en más detalles que
los expuestos en los fundamentos que lo acompa-
ñan, por lo que los hace suyos y así lo expresa.

Carlos Maestro.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Oportunamente y mediante la sanción de la ley

24.922 fue creada la Secretaría de Pesca de la Na-
ción, organismo encargado de ejercer la función de
autoridad de aplicación de esa norma.

Era manifiesta la intención del legislador de darle
jerarquización al área pesquera a través de la crea-
ción de un organismo como la secretaría a la que se
le encomendaría con especificidad toda la proble-
mática que engloba la pesca.
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Este artículo que disponía la creación de la se-
cretaría fue vetado, con posterioridad, por el Po-
der Ejecutivo nacional al promulgar la ley en el año
1998.

Es decir que la voluntad legislativa no fue com-
partida por el Poder Ejecutivo nacional de aquel en-
tonces.

Estas desavenencias entre el Poder Ejecutivo y
el Legislativo en cuanto a la importancia de crea-
ción de una secretaría generaron problemas de fon-
do que se evidencian en la problemática actual que
atraviesa el sector pesquero.

Es fundamental para el buen desarrollo del área
en cuestión encontrar un camino que genere un tra-
tamiento específico de las mismas y este camino no
es otro que crear un organismo capaz y técnico que
se desempeñe en la función de administrar y resol-
ver la problemática sobre los recursos del mar.

Estamos convencidos que la Argentina no pue-
de permitirse desatender a la industria pesquera por
decisiones erráticas, donde se pone en juego la suer-
te de miles de argentinos que trabajan en plantas
en tierra y embarcados en buques pesqueros.

Asimismo estas decisiones afectan a las exporta-
ciones que nuestra Nación genera en cuanto a pro-
ductos pesqueros generando en definitiva un gra-

ve perjuicio a la actividad económica de pueblos y
puertos de la Nación.

En síntesis, consideramos que el cambio de rum-
bo en la administración pública de los recursos
pesqueros consiste en aplicar plenamente el espíri-
tu de la Ley Federal de Pesca (24.922) en su san-
ción original.

La importancia del sector de la industria pesquera
tanto por su volumen en las exportaciones como por
la necesidad de preservar los recursos naturales del
mar hace hoy imperioso contar con una autoridad
con suficiente dedicación y poder de decisión para
adoptar todas las medidas necesarias.

Todo lo que se expresa deja de manifiesto que
no puede dilatarse más la creación de una estructu-
ra estatal que permita con eficiencia administrar los
recursos del mar.

Por lo tanto, los diputados abajo firmantes, eleva-
mos a la consideración de esta Honorable Cámara el
presente proyecto, por el cual expresamos nuestra más
firme voluntad de crear una Subsecretaría de Pesca de
la Nación, la que generará la jerarquización del área
pesquera.

Carlos Maestro. – Fortunato R. Camba-
reri. – María del Carmen Linares. – Ri-
cardo A. Patterson.


